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compra es pública como si es privada, sin que parezca posible autorización 
judicial alguna, a diferencia de la ley de las Partidas antes vista. Recuérdese al 
respecto que en Roma sí se permitía la autoentrada del tutor si la adquisición era 
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rial lo único que perseguía era simplemente establecer una pena para el caso en 
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cial45. Es llamativo además que se contemple no sólo la nulidad del contrato 
realizado, sino también una sanción pecuniara para quien infrinja la orden real.
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bación del Código civil, la interesante cuestión de saber si era aplicable sólo a 
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De un lado, el título avalaba la primera opción, pero de otro, la disposición 
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primera interpretación se pronunció el Tribunal Supremo en sentencias de 1 de 
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pensamiento contrario, basado en la propia letra de la disposición, que habla
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estar clara y de forma atribulada entró en el Código civil de 1889.

43 DIAZ DE ENTRESOTOS, [n.l] p.23.
44 GUTIERREZ, Códigos o estudios fundamentales sobre el Derecho Civil. Tratado de las Obli-

gaciones, IV, 3a ed., Madrid, 1877, p.251.
45 M E R C H Á N , [n.331 p.131.
46 Ver la opinión de SANCHEZ ROMÁN, Estudios de Derecho civil, IV, 3°, Madrid, 18881889, 

p.491; J.M.MANRESA Y  NAVARRO, Comentarios al Código civil español, vol.X, Madrid, 1931, p.99. 
Y  también F.GARCÍA GOYENA, Concordancias, motivos y comentarios del Codigo civil español, 
III, Madrid, 1852, p.115. Criterio que comparte DIAZ DE ENTRESOTOS, [n.l] p.25.
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Es t h e r  D o m ín g u e z  L ó pe z  

Un iv e r s id a d  d e  M á l a g a

Las Leges Iu lia  et P a p ia  (en adelante Lex Iu lia ),  nombre con que se conocen 
dos leyes promulgadas bajo el principado de Augusto (L ex  Iu lia  de m aritand is  
ord in ibu s  y Lex P a p ia  Poppaea, aprobadas respectivamente en el 18 a.C. y el 9 
d.C.) contenían como es sabido una serie de disposiciones atinentes a la 
institución matrimonial, encaminadas tanto a preservar la dignidad de la institu
ción, como a promover la celebración de matrimonios y la procreación. Para 
lograr tales objetivos, de un lado la ley prohibía los matrimonios de senadores 
y sus descendientes hasta el tercer grado, así como también de los ingenuos, 
con mujeres de dudosa reputación1. De otro lado, establecía ciertas sanciones 
en el ámbito sucesorio para los solteros (incluidos los divorciados y viudos), 
tuvieran o no descendencia ( caelibes  y pa ires  so lita rii) y los casados sin hijos 
{o rb t), privándoles total o parcialmente de la capacidad para recibir aquello 
que les era dejado en el testamento de un extraño1 2. Al mismo tiempo, limitaban 
la capacidad de los cónyuges para sucederse recíprocamente, si carecían de 
hijos en común3 4.

Los bienes que tales grupos de personas no podían recibir eran considera
dos cad uca  y podían ser reivindicados, en su condición de paires, por los 
coherederos que gozaran del ius lib e ro ru m ', derecho que la ley reconocía a

1 Ulp. XIII, 1 en 2; D. 23,2,43 y 44, ... .A  proposito, vid. SOLAZZI, Sui divieti matrimonian 
dette leggi Augustee, Atti deUAcc. Se. mor. e pol. 59 (Napoli 1938) pp. 164 ss.; NARDI, Sui divieti 
matrimonian delle leggi Augustee, en SDH I7 (1941) pp. 112 ss.; y ROBLEDA, El matrimonio en 
derecho romano. Roma 1970, pp. 191 ss.

2 Gai 2,111; 2,286; y 2,286,a).
3 Ulp. XV. Como resulta de las fuentes citadas, de todas estas categorías de personas sólo los 

llamados caelibes sufrían una privación total de su capacidad para adquirir, pues los orbi podían 
reivindicar la mitad de lo que les era dejado (tratamiento igual o similar habrían recibido los 
paires solitarii)  y los cónyuges sin hijos, una décima parte de los bienes hereditarios (a la que 
podían sumar otras tantas cuantos fuesen los hijos supérstites nácidos de una unión anterior, o 
por cada hijo que hubiesen tenido en común, y hubiera muerto después del dies nominis), más 
otra tercera parte en usufructo.

4 Gai 2,286,a), habla del derecho a recibir el caducum de los herederos qui liberos habent-, y 
en 2,207, se refiere genéricamente a los patres. Una vez otorgado el ius liberorum, el cual llevaba
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aquéllos que tuviesen tres hijos (o  cuatro, tratándose de mujer liberta* 5 6); en su 
defecto, los bienes pasaban a los lega ta rii paires!' y, en defecto de ambos, al 
erario (y, posteriormente al fisco7).

Aparte aquéllos que gozaban del ius liberorum , a los cuales no sólo se les 
reconocía la solid i capacitas  sino también el derecho a reivindicar los bienes 
caduca , quedaban exentos de las sanciones previstas en la ley, de manera 
perpetua, las denominadas exceptaepersonae, cuales eran ciertamente los pa
rientes consanguíneos en línea recta del testador, hasta el tercer grado8 y, de 
manera temporal, entre otros, la viuda y el soltero, a los cuales se les concedía 
un plazo de cien días dentro del cual debían ponerse en regla con la ley, 
contrayendo justas nupcias9 y, el absens re íp u b lica e  causa, exento mientras se 
encontrase en tal situación10.

Las edades dentro de las cuales era penado el celibato y la falta de prole 
diferían según se tratase de un hombre o una mujer: desde los 25 a los 60 años 
y desde los 20 a los 50, respectivamente. Así consta en el siguiente fragmento 
de Ulpiano:

Ulp. X V I, 1: Aliquando vir et uxor ínter se solidum capere possunt: 
velut si uterque vel alteruter eorum nondum eius aetatis sint, a qua lex 
liberos exigit, id est si vir m inor annorum XXVsit aut uxor annorum XX  
minor: item si utrique lege Papia finitos annos in matrimonio excesserint, 
id est vir IXannos, uxorL  ...

Centrándonos en el límite máximo de edad fijado por la ley, encontramos 
un válido fundamento para el mismo en la presunta incapacidad de procrear 
tanto del hombre como de la mujer una vez alcanzadas tales edades, tal como

aparejado, además de la vindicatio caducorum, la concesión de otros privilegios tanto en el 
ámbito del derecho público (ad. ex., la preferencia para asumir cargos políticos: Tácito Ann. 
15,19,1; Plinio Ep. 7,16,2; y Suetonio Tib. 35,5) como privado (así la exoneración de la tutela para 
la mujer: Gai 3,44 y 1,145; y Ulp. 29,3), el mismo no cesaba aun en el caso de que los hijos 
hubiesen muerto después del dies nominis. Las fuentes mencionan también el ius communium  
liberorum, expresión que hace referencia a un derecho de igual alcance y contenido que el 
anterior, pero que era concedido de manera graciosa por el emperador a individuos particulares 
o a determinados grupos de personas. A propósito, vid. ampliamente ASTOLFI, I  beni vacanti e la 
legislazione caducaría BIDE 68 (1965) pp. 323 ss.; Ídem, La Lex Iulia et Papia. Padova 1996, pp. 
72 ss.

5 Ulp. XVI,1,a).
6 Ulp. 1,21.
7 A propósito, cfr. SCIALOJA, Diritto ereditario romano. 1934, p. 267; SOLAZZI, Diritto eredítario 

romano 2. 1933, p. 207, y ASTOLFI, La Lex Lulia cit., pp. 270 ss., entre otros.
8 Ulp. XVII,2 y XVIII,1. Es discutida la extensión de la regla a los parientes del testador hasta 

el sexto grado de parentesco (en cuanto posibles herederos abintestato del mismo según el 
derecho aplicable en la época), pese al testimonio explícito de las fuentes: ad ex., Ulp. XVI,1 y 
Frag. Vat. 214219 A propósito, cfr. fundamentalmente VOCI, Diritto ereditario romano 1, 1967, 
p. 445; y ASTOLFI, Le exceptae personae nella lex Lulia et Papia, en BIDR 67 (1964) pp. 220 ss.

9 Ulp. XIV.
10 Ulp. XVI, 1.
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se desprende, entre otros, de D.1,7,15,2, texto de Ulpiano relativo al instituto 
de la ad roga tio  en el cual advierte el jurista que el adrogans  debe ser mayor de 
60 años, pues de lo contrario m agis lib e ro ru m  creado studere debeat-, y de otro 
fragmento atribuido a Paulo, D.19,1,21 pr., en el cual se declara la responsabilidad 
ex  con tra cta  de aquél que vendió el parto de una esclava si sterilis a n c illa  s i t ... 
vel m a io r  ann is  q u in q u a g in ta u .

Admitido como es tal razonamiento, cabe plantearse en consecuencia si 
los incapaces absolutamente de procrear, ya fuere por enfermedad natural o 
por causas accidentales, quedaban igualmente exonerados, y con mayor motivo, 
de las sanciones previstas en la ley. No obstante la lógica del razonamiento, 
carecemos de sólidas bases textuales en que apoyarnos para afirmar que la Lex  
Iu lia  había tenido en cuenta y contemplado las citadas situaciones. Desde luego, 
y pese al criterio de autores como Volterra11 12, no creemos encontrar ninguna 
noticia, ni a favor ni en contra, en un fragmento de una obra de Séneca, M ora lis  
philosophiae, reproducido por Lactancio en sus D iv in a e  Institu tiones  I, 16, 10, 
pues éste hace referencia, no a la impotencia, sino a la presunta incapacidad 
para generar de los sexagenarios:

Non illepide Seneca in libris ‘moralis philosophiae’: -Quid ergo est, 
inquit, quare apud poetas salacissimus iuppiter desierit liberos tollere?
Utrum sexagenarias facías est et illi lex Papia fibu lam  imposuit?-.

Únicamente podríamos encontrar un respaldo para tal teoría en un paso 
extraído del libro I o de los comentarios de Ulpiano a las leyes lu lia  et Papia , 
ubicado en D.50,16,128, en que el jurista se preocupa por definir el término 
spadones-,

Spadonum generalis appellatio est: quo nomine tam hi, qu i natura 
spadones sunt, Ítem thlibiae thlasiae, sed et si quod aliudgenus spadonum 
est, continentur.

A propósito del texto, advierte no obstante Astolfi, que el hecho de que el 
jurista trate aquí del sentido del término spadones no significa necesariamente 
que el texto de la ley hubiera aludido a los mismos y, en todo caso, restaría 
determinar siempre según el autor si tal referencia estaba conectada al 
problema que nos ocupa o al de la validez del matrimonio13. Aceptando la 
insuficiencia del testimonio de Ulpiano como prueba en el sentido expuesto, 
no podemos sin embargo aceptar esta última hipótesis sugerida por el autor, 
pues las fuentes parecen demostrar que en tiempo de las leyes augusteas el 
matrimonio con spadones no estaba en absoluto prohibido; comenzando por

11 Sobre la presenta esterilidad de la mujer a partir de los cincuenta años, vid. también Plinio 
Nat. hist. 7,14,6162.

12 VOLTERRA, Matrimonio (diritto romano), en ED 25 (1975) p. 771 nt. 103. Contra, vid. 
ASTOLFI, La Lex Iulia cit., p. 3 nt. 10; y DALLA, L'incapacita sessuale in diritto romano. Milano 
1978, pp. 260 s.

13 ASTOLFI, La lex Iulia cit., p. 3.
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un fragmento de las Saturae  de Juvenal, al que Astolfi parece restar todo valor, 
declarándolo sin más “genérico e atecnico”14:

Quum tener uxorem ducat spado, Maevia tuscum figataprum  et nuda 
teneat venabula mamma ... difficile est satiram non scribere.

Es cierto que Juvenal ridiculiza la situación, pero ello no significa, antes al 
contrario, que los matrimonios con spadones no se practicasen en aquella épo
ca y fuesen perfectamente válidos. En contra de la citada opinión podemos 
traer también a colación el polémico fragmento extraído del libro trigésimo 
tercero de los comentarios de Ulpiano A d E d ic tu m ,  recogido en D.23,3,39,1, en 
que el jurista distingue a efectos de la validez del matrimonio entre spadones y 
castrad, negando que la unión con estos últimos pueda ser considerada un 
iustum  m atrim onium -.

Si spadoni mulier nupserit, distinguendum arbitror, castratus fuerit 
necne, ut in castrato dicas dotem non esse: in eo qu i castratus non est, 
quia est matrimonium, et dos et dotis actio est.

Distinción que vemos formulada en similares términos en los siguientes 
fragmentos:

D. 28,2,6 p r.-l ( Ulp. 3 ad Sab.): Sed est quaesitum, an is, qui generare 
facile  non possit, postumum heredem facere possit. et scribit Cassius et 
lavolenus posse: nam et uxorem ducere et adoptare potest. spadodem 
quoque posse postumum heredem scribere et Labeo et Cassius scribunt: 
quoniam nec aetas nec sterilitas ei rei impedimento est. Sed si castratus 
sit, Iulianus Procu li opinionem secutus non putat postumum heredem 
posse instituere, quo ture utim ur.

D. 40,2,14,1 (M arc. 4 regul.): Sunt qu i putant etiam feminas posse 
matrimonii causa manumittere, sed ita, si forte  conservus suus in hoc ei 
legatus est. et si spado velit matrimonii causa manumittere, potest: non 
idem est in castrato.

Todos estos textos han sido objeto de duras críticas por parte de un amplio 
sector de la doctrina, que considera que la distinción entre spadones y castrad  
fue obra de los compiladores justinianeos, no existiendo en derecho clásico 
diferencia alguna entre los diversos casos de impotencia15. Lo que es igual, en 
opinión de estos autores, durante toda la época clásica la capacidad natural 
para contraer matrimonio (establecida como es sabido a los 12 y 14 años, 
respectivamente para la mujer y el hombre) se habría valorado al margen del 
problema de la posibilidad o no de mantener relaciones sexuales y,

14 ASTOLFI, op. supra cit., p. 3 nt. 10.
15 Así, LONGO, Corso di diritto romano 3. Diritto difamiglia. Milano 1946 (rist.), pp. 296 ss.; 

BONFANTE, Corso di diritto romano 1. Diritto di famiglia. Milano 1963 (rist.), pp. 266 s.; 
GAUDEMET, Iustum matrimonium , en R1DA 3 (1950) p. 316 nt. 28; VOLTERRA, Lezioni di diritto 
romano. II matrimonio romano. Roma 1961, p. 188, entre otros.
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consiguientemente, el matrimonio de los impotentes, en general, se habría 
considerado plenamente válido.

Sin profundizar demasiado en tales planteamientos, que exceden del objeto 
de este estudio, acordamos con Dalla16 en que la lectura conjunta y contrastada 
de los fragmentos citados, salvo que se quiera prescindir absolutamente de la 
problemática planteada en los mismos vaciándolos de contenido, apunta desde 
luego hacia la existencia de una cierta preocupación de los juristas por la 
consideración jurídica de los castrados, mal vistos desde el punto de vista de la 
conciencia social pero no por ello poco numerosos17, y hacia una clara tenden
cia jurisprudencial, si no unánime, sí mayoritaria, a otorgar un trato de desfavor 
a este colectivo.

Dejando a un lado esta polémica cuestión, encontramos en los textos men
cionados un testimonio que vendría a contradecir la teoría de Astolfi, cuando 
sugiere que la referencia de Ulpiano a los spadones en el mentado fragmento 
de D.50,16,128 podría estar conectada al problema de la validez del matrimo
nio. Como acabamos de exponer, la única duda razonable que las fuentes 
permiten albergar reside en la validez de los matrimonios con castrad, no con 
spadones, pues en ninguna fuente se afirma, ni tampoco se puede deducir, que 
las uniones con estos últimos estuviesen prohibidas, y menos que la Lex Iulia 
hubiese introducido una norma dirigida a tal fin.

Tampoco encontraría respaldo la teoría de Astolfi en los problemáticos 
senatus-consulta Perniciano, Claudiano y Calvisiano, que vinieron a modificar 
parcialmente las disposiciones augusteas relativas a los mayores de edad, em
peorando la situación de los mismos. Los vemos:

Ulp. XVI,3: Q ui intra sexagesimum vel quae intra quinquagesimum  
annum neutri legiparuerit, licet ipsis legibuspost hanc aetatem liberatus 
esset, perpetuis tamen poenis tenebitur ex senatus consulto Perniciano: 
sed C laud iano senatus consulto m a io r sexagenario si m inorem  
quinquagenaria duxerit, perinde habebitur, ac si m in or sexaginta 
annorum duxisset uxorem. (§4 ) Quod si m aior quinquagenaria m inori 
sexagenario nupserit, impar matrimonium appellatur, et senatus consul-
to Calvisiano iubetur non proficere ad capiendas hereditates et legata et 
dotes. Itaque mortua muliere dos caduca erit.

En virtud del primero de los senadoconsultos citados, se consideraba irrele
vante a efectos de las exenciones previstas en la Lex Iulia los matrimonios en 
que el hombre o la mujer hubieren alcanzado el límite máximo de edad esta
blecido en la ley, en el sentido de que se les consideraba como caelibes y 
sufrían las mismas restricciones que éstos en orden a la adquisición de los 
bienes hereditarios. Por su parte, el senadoconsulto Claudiano, mitigando tal

16 DALLA, L'incapacita sessuale cit., pp. 265 ss. En el mismo sentido, cfr. también VOCI, 
Istituzioni di diritto romano. Milano 1954, p. 470; ROBLEDA, El matrimonio en derecho romano. 
Roma 1970, pp. 150 s.; y KASER, Das rómischen Privatrecht 1. München 1971, p. 314.

17 Pueden consultarse, entre otros, Marcial 6,67; 10,91; y Juvenal 6,366379.
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situación, eximió de las penas previstas para los caelibes  al hombre sexagerario 
que contrajese matrimonio con una mujer menor de cincuenta años, aclarando 
posteriormente el senadoconsulto Calvisiano que tal tratamiento de favor no 
era de aplicación respecto de la mujer mayor de cincuenta años unida en 
matrimonio con un hombre de menos de sesenta, considerándose tal unión 
como im p a r m a trim on iu m . Una lectura apresurada del citado fragmento de 
Ulpiano podría llevarnos a la conclusión de que el senadoconsulto Perniciano 
había prohibido las uniones de mayores de cierta edad y, por analogía con los 
mismos, cabría incluso pensar en una interdicción similar respecto de los 
spadones. Sin embargo, analizando detenidamente el tenor de las mentadas 
disposiciones, resulta diáfano que el mentado senadoconsulto no estableció 
limitación alguna del matrimonio por motivos de edad: el matrimonio entre 
personas de cierta edad era válido, no obstante se castigase a los contrayentes, 
en el terreno sucesorio, como si el mismo no se hubiese celebrado18. Sanción 
hasta cierto punto lógica si tenemos en cuenta la propia vatio  de la legislación 
augustea. En efecto, siendo su finalidad más inmediata la de aumentar la pobla
ción promoviendo para ello la celebración de justas nupcias y la procreación, 
resultaría contradictorio premiar a aquéllos que pudiendo haberse casado en 
edades fértiles, contribuyendo de esta forma a lograr el deseado incremento 
demográfico, esperaron para contraer matrimonio a una edad en que se les 
presume incapaces para procrear, con el objeto de escapar de las penas previs
tas en la ley. A  fu e r  de lo expuesto, resulta diáfana la ausencia de conexión 
entre el contenido de las citadas disposiciones y la condición de aquéllos que, 
por causas distintas de la edad, resultaban incapaces para procrear.

Así las cosas, hemos de concluir que si Ulpiano, comentado las leyes en 
cuestión, se preocupó de precisar el significado del término spado, es porque 
bien las mismas leyes, bien la jurisprudencia interpretando su contenido, ha
bían hecho referencia a los mismos y, tal referencia debe conectarse lógica
mente al problema de su incapacidad para procrear por analogía a la situación 
de los sexagenarios. Aceptando tal premisa, pasamos a analizar el citado frag
mento de Ulpiano (D.50,16,128), a efectos de precisar qué personas habrían 
quedado exentas de las sanciones previstas en la ley. Lo recordamos:

Spadonum generalis appellatio est: quo nomine tam hi, qu i natura 
spadones sunt, Ítem thlibiae thlasiae, sed et si quod aliudgenus spadonum 
est, continentur.

El término espadón aclara el jurista tiene un alcance general, abarcando 
no sólo los que son por naturaleza impotentes (q u i na tu ra  spadones s u n t), sino 
también los castrados ( Ítem th lib iae thlasiae)  y cualquier otro tipo de espadones 
{a liu d  genus spa d on u m ). Ulpiano establece de esta forma una distinción fun
damental entre los impotentes por causas naturales, propiamente spadones y

18 En este sentido, vid. el propio ASTOLFI, La lex Iulia cit., pp. 41 ss.
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tas en la ley. A  fu e r  de lo expuesto, resulta diáfana la ausencia de conexión 
entre el contenido de las citadas disposiciones y la condición de aquéllos que, 
por causas distintas de la edad, resultaban incapaces para procrear.

Así las cosas, hemos de concluir que si Ulpiano, comentado las leyes en 
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bien las mismas leyes, bien la jurisprudencia interpretando su contenido, ha
bían hecho referencia a los mismos y, tal referencia debe conectarse lógica
mente al problema de su incapacidad para procrear por analogía a la situación 
de los sexagenarios. Aceptando tal premisa, pasamos a analizar el citado frag
mento de Ulpiano (D.50,16,128), a efectos de precisar qué personas habrían 
quedado exentas de las sanciones previstas en la ley. Lo recordamos:

Spadonum generalis appellatio est: quo nomine tam hi, qu i natura 
spadones sunt, Ítem thlibiae thlasiae, sed et si quod aliudgenus spadonum 
est, continentur.

El término espadón aclara el jurista tiene un alcance general, abarcando 
no sólo los que son por naturaleza impotentes (q u i na tu ra  spadones s u n t), sino 
también los castrados ( Ítem th lib iae thlasiae)  y cualquier otro tipo de espadones 
{a liu d  genus spa d on u m ). Ulpiano establece de esta forma una distinción fun
damental entre los impotentes por causas naturales, propiamente spadones y

18 En este sentido, vid. el propio ASTOLFI, La lex Iulia cit., pp. 41 ss.
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los impotentes por causas accidentales o castrad, como son los th lib iae  y los 
thlasiae, adviertiendo no obstante que el vocablo spado, más genérico, abarca 
todas las categorías de impotencia.

Los spadones serían, en efecto, aquéllos que cualquiera sea la causa generare  
nonpossunt, tal como afirma también el jurista Gayo en sus Instituciones (1,103): 
I llu d  vero u triusque adoption is com m itn e  est, qu od  et h i gen era re  n on  possunt, 
quales sun t spadones... . Si bien es cierto que el mismo Ulpiano, como se ha 
dicho, deja ver la diferencia que existe entre los spadones en sentido estricto, 
cuales son los incapaces de procrear por naturaleza y los castrados o incapaces 
por causas accidentales, distinción ésta que aparecía también formulada en los 
controvertidos fragmentos que citamos anteriormente (D.23,3,39,1; D.28,6,6p r.- 
1; y D. 40,2,14,1).

Entrarían en la primera categoría los que son impotentes por causa de en
fermedad o como consecuencia de algún defecto anatómico. Por su parte, el 
castratus, de castro, verbo que significa literalmente “privar de” o “amputar”19, 
sería aquél que devino impotente a consecuencia de una intervención dirigida 
a tal fin20. Al parecer, la castración de los esclavos {eunuchus21)  fue práctica 
muy frecuente pese a las penas impuestas a los que hacían uso de la misma22  
sobre todo durante la época imperial, alcanzando los mismos valores tan altos 
que algunos emperadores se vieron constreñidos a promulgar disposiciones 
limitando su precio23. No obstante, y aunque en menor medida, encontramos 
también en las fuentes referencias a castraciones realizadas a hombres de con
dición libre24.

Más específicamente, Ulpiano alude a los th lib iae  y los thlasiae, términos 
empleados en otras fuentes25 para designar una forma concreta de castración 
consistente, como aclara Dalla, en un atrofiamiento de los testículos realizado

19 ERNOUTMEILLET, Dictionnaire étymologique de la langue latine. París 1967, s.v. castro.
20 HUMBERT, Castratio, DS 1,2 (1969) p. 959, define la castratio como “Fait de celui qui, par 

une opération chirurgicale, enlevait a une homme sa virilité”.
21 Eunuchus o cubicularius era el esclavo encargado de vigilar u organizar el lectus o cubile 

y, por tanto, el que estaba en contacto más directo con las personas a cuyo servicio quedaba (Diz. 
ep. II3. Roma 1922, s.v. eunuchus, que remite a la voz cubicularius, en II2. Roma 1910), siendo su 
incapacidad para procrear lo que motivó que se convirtiesen en los favoritos de las damas de la 
época. A propósito, cfr. HUG, Eunuchen en PVUsuppl. 3 (1918) pp. 449 ss.; SCIASCIA, Eunucos, 
castratos e spadones no direitto romano, en Varietd pp. 111 ss.; y DALLA, L'incapacitá sessuale 
cit., pp. 29 ss. y pp. 121 ss.

22 Así, Suetonio Domit. 7 y Philostrato Vita Apoll. 6,42 refieren la existencia de una disposición 
del emperador Domiciano prohibiendo hacer eunucos; también se afirma en D.48,8,3,4, de Marciano 
y D.48,8,4,2 de Ulpiano, que los que castraban esclavos libindinis causa ... ex senatus consulto 
poena legis Corneliae punitur .... Sobre la represión de la castración, vid. ampliamente DALLA, 
L'incapacitá sessuale cit., pp. 71 ss.

23 A propósito, vid. Suetonio, Domit. 7; y C.7,7,1,5.
24 Ad ex., léase Val. Max. 6,1,13 y Marcial 2,60.
25 D.48,8,5; y Par. Theoph. 1,11,9.

173

Fundamentos romanísticos del Derecho contemporáneo (tomo III) Página 7 de 10

 https://doi.org/10.55104/FRDC_0222



V I Co ng r e so  Int e r nac io nal  d e  D e r e c ho  Ro mano

por medios manuales que se solía practicar al parecer en edades muy tempra
nas26 27. Humbert los define como aquellos qu ibus con tusi e tfra c t i sun t testicu li21.

Resulta difícil precisar, al hilo de la exposición anterior, si los romanos tu
vieron en cuenta también la diferencia que existe entre la im potencia  gen era n d i 
o incapacidad para generar y la denominada im potentia  coeu n d i, distinción 
formulada ciertamente por la doctrina canonística al considerar esta última 
como impedimento dirimente para el matrimonio28.

Desde el punto de vista terminológico, es claro que tanto el término spado 
como castratus  abarcan ambos tipos de incapacidad. Comenzando por los 
spadones en sentido estricto, cuales son, siguiendo el testimonio de Ulpiano en 
D.50,16,128, los incapaces por naturaleza (q u i  na tu ra  spadones sun t), se com
prenderían dentro del término todos aquéllos que debido a causas congénitas 
o a enfermedades sobrevenidas, ya sean de tipo, orgánico, funcional o 
psicógenas, padeden no sólo im potentia  g en era n d i sino también im poten tia  
coeund i. Y  no obsta para ello el hecho de que Gayo, en el citado fragmento de 
sus Instituciones, 1,103, los defina como aquéllos q u i genera re  n on  possunt 

(1,103).
La cuestión resulta aun más clara en el caso de los castrad  pues, como bien 

advierte Dalla, en muchas ocasiones la castración llevaba aparejadas ambas 
clases de impotencia, transformando al sujeto, privado totalmente de su virili
dad, en una especie de híbrido, en un tertium  genus -  según palabras del autor 
distinto tanto del hombre como de la mujer29 30. Bajo esta perspectiva podría 
explicarse además el recelo de los juristas hacia esta categoría de personas y su 
tendencia a otorgarles un trato desfavorable en la esfera del derecho privado.

A fo r t io r i,  en derecho justinianeo se introducirá como caso de d ivo rtiu m  
bona gra tia , junto a la ausencia y el ingreso en órdenes sagradas, la impoten
cia, entendida específicamente como incapacidad para llevar a cabo la copu la  
carnalis . Así consta en una constitución de Justiniano promulgada en el año 
528, contenida en C.5,17,10: ... ut, si m aritus u x o r i ab  in it io  m a tr im o n ii usque 
a d  dúos co n tin u o s  a n n os  com p u ta n d os  c o ire i0 m in im e  p ro p te r  n a tu ra lem  
im becillitatem  valeat, possit m u lie r ve le iusparen tess inepericu lo  dotis am ittendae  
repud ium  ...; y en otra del año 535, recogida en Nov.22,6: P e r  occasionem  
qu oqu e  necessariam et n on  irra tion a b ilem  d is trah itu r m a trim on iu m , qu a n d o  
a liqu is  im potens fu e r i t  co ire  m u lie r i et agere quae a na tu ra  viris data sunt, sed 
b ien n iu m  .... Obsérvese cómo en la primera de las constituciones citadas se

26 DALLA, L'incapacita sessuale cit., pp. 48 ss. El autor se basa fundamentalmente en los 
testimonios de Hipócrates, De genitura líber y en la definición que avanza Stephanus, en su 
Thesaurus graecae linguae (citado en p. 48 nt. 55).

27 HUMBERT, “Castrado” cit., p. 959 nt.
28 A propósito, vid. ampliamente AZNAR GIL, El nuevo derecho matrimonial canónico. 

Salamanca 1985, pp. 205 ss.
29 DALLA, L'incapacita sessuale cit., pp. 34 ss.
30 Coire, de coeo, que tiene el significado literal de unirse carnalmente (de donde coitus)-, 

ERNOUTMEILLET, Dictionnaite étymologique cit., s.v. eo.
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vieron en cuenta también la diferencia que existe entre la im potencia  gen era n d i 
o incapacidad para generar y la denominada im potentia  coeu n d i, distinción 
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b ien n iu m  .... Obsérvese cómo en la primera de las constituciones citadas se

26 DALLA, L'incapacita sessuale cit., pp. 48 ss. El autor se basa fundamentalmente en los 
testimonios de Hipócrates, De genitura líber y en la definición que avanza Stephanus, en su 
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28 A propósito, vid. ampliamente AZNAR GIL, El nuevo derecho matrimonial canónico. 

Salamanca 1985, pp. 205 ss.
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ERNOUTMEILLET, Dictionnaite étymologique cit., s.v. eo.
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especifica que la imposibilidad para realizar la cópula debe estar motivada por 
causas naturales pues, se ha visto, en derecho justinianeo el matrimonio de los 
castrados estaba ciertamente prohibido. Por lo demás, nótese igualmente como 
ambos textos aluden a la impotencia del marido, no considerándose por el 
contrario la impotencia de la mujer causa de d ivo rtiu m  bona g ra tia  a favor de 
aquél.

Con todo, y en un intento de concluir a la luz de toda la exposición anterior, 
parece lógico pensar que, al margen de cualquier otro tipo de consideraciones, 
la única incapacidad prevista por la Lex Iu lia  a efectos de exoneración de las 
penas previstas en la propia ley habría sido, por analogía con la condición de 
los sexagenarios, la im potentia  generandi.

Una última cuestión. En sus comentarios a la Lex Iu lia  et Pap ia , el jurista 
Ulpiano (D.50,16,128) hace una interpretación amplia del vocablo spadones, 
que abarcaría tanto los espadones natura lis  causa, como a los th lib iae vel 
thlasiae  y añade a liu d  genus spadodum  est, queriendo de esta forma signifi
car cualesquiera suerte de impotentes para procrear, con abstracción de la 
causa o motivo que originó tal incapacidad. Sin embargo, la interpretación 
extensiva del término que, aspectuprim o, propone el jurista severiano casa mal 
con la aversión de la jurisprudencia en general, y del propio Ulpiano, en parti
cular, hacia los castrados, que se pone de manifiesto en los ya citados D.23,3,39,1, 
en que parece excluir del concepto de iustum  m a tr im on iu m  las uniones con 
castrados, y D.28,2,6,1, donde el jurista, siguiendo el parecer de Próculo y 
Juliano, niega al castrado la posibilidad de instituir heredero a un postumo. En 
este contexto, cobran pleno valor los términos thlasiae y th lib iae  empleados en 
D.50,16,128, con los que posiblemente el jurista quiso significar, que sólo éstos, 
y no toda suerte de castrados, podrían beneficiarse del trato dispensado por la 
ley a aquéllos que por motivos de edad o por otras enfermedades o causas 
naturales, resultaban incapaces para procrear31. Esto nos permitiría concluir 
que la impotencia, no sólo fue tenida en cuenta por la jurisprudencia romana 
ya en la época clásica y, posiblemente desde antes, sino que fue ampliamente 
considerada y valorada por los juristas, distinguiendo sus diversas clases y 
causas y los efectos de cada una de las mismas en las distintas parcelas del 
derecho privado.

31 Pese a que puedan en ciertos casos recibir un mismo tratamiento, la diferencia entre castra
dos, en general, y thlibiae vel thlasiae se hace patente en el ya mentado fragmento de Paulo, 
D.48,8,5: Hi quoque, qui thlibias faciunt, ex constitutione divi Hadriani ad Ninnium Hastam in 
eadem causa sunt, qua hi qui castrant.
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